
                       

 

Comunicado de prensa 

  

Se espera alrededor de 1.500 personas de más de 100 países 

 Gobierno declara de interés público próxima reunión de 

autoridad sobre seguridad en Internet 

 La Internet Corporation for Assigned Names and Numbers (ICANN) tendrá su 
43° reunión en Costa Rica 

  

San José, 24 de enero, 2012. La Presidente de la República, Laura Chinchilla, y el 
Ministro de Ciencia y Tecnología, Alejandro Cruz, declararon de interés nacional la 
próxima reunión de ICANN, la máxima autoridad mundial en la promoción de la 
estabilidad e integridad de Internet, que se realizará en Costa Rica en marzo de 2012. 
 

La Internet Corporation for Assigned Names and Numbers (ICANN) es la instancia 
encargada de dictar políticas del uso de las direcciones de Internet como recursos 
críticos para el funcionamiento de la Red Internet, el Sistema de Nombres de Dominio 
y el redireccionamiento IP. 
 
Esta organización lleva a cabo tres reuniones al año en distintas partes del mundo, por 
lo que miles de personas tienen la oportunidad de entender cómo se crean las políticas 
de Internet y de participar, colaborar y encontrar soluciones a los problemas que 
surgen en este ámbito, al congregar a especialistas de todo el orbe en el Sistema de 
Nombres de Dominio. 
 

A solicitud de la Academia Nacional de Ciencias (ANC), a través del Network 
Information Center (NIC-Costa Rica) y tras un riguroso proceso de valoración, Costa 
Rica fue elegida para ser sede por la región de Latinoamérica de la primera reunión de 
ICANN del 2012, la cual corresponde a la reunión N°43 que ICANN ha hecho desde 
1999.  
 

Con esto, nuestro país se convierte en el centro de atención de la comunidad de 
Internet mundial, a través de la participación presencial de cerca de 1.500 asistentes 
provenientes de distintas partes del mundo.  
 

De interés para todos. Debido al impacto nacional e internacional y el prestigio que se 
le dará a Costa Rica, así como a la obligación del Ministerio de Ciencia y Tecnología 



(MICIT), como rector del Sector, de apoyar todas aquellas actividades que colaboren al 
cumplimiento de los objetivos planteados en la Ley de Promoción del Desarrollo 
Científico y Tecnológico N°7169, la Presidente Chinchilla y el Ministro Cruz firmaron la 
declaratoria de interés público de la reunión N°43 de la ICANN, N°032-2011 – MICIT, 
que fue publicada ayer en la edición N°16 del Diario La Gaceta. 
 

“Resultando la mejor oportunidad para que la comunidad Internet costarricense 
participe de las discusiones entre especialistas dedicados a mantener el Internet 
estable, seguro e interoperable (…) (se acuerda) declarar de interés público la reunión 
N°43 de la ICANN y se insta a las entidades públicas y privadas para que en la medida 
de sus posibilidades y dentro de la normativa jurídica vigente contribuyan con el 
aporte de recursos económicos, logísticos y técnicos para la realización de dicha 
reunión”, se menciona en la declaratoria. 
 

“La presencia de la 43ava reunión de ICANN en Costa Rica reafirma la dirección país en 
el tema de tecnologías digitales y, en particular, la necesidad de mantener el liderazgo 
en la región con una visión verde e inteligente”, indicó Santiago Núñez, director de 
Tecnologías Digitales del MICIT. 
 

Empresas como Google, Cisco, Facebook y Symantec, entre otras, estarán participando 
en dicha reunión. Con su presencia se podrá explotar las capacidades tecnológicas con 
las que cuenta el país y motivar a éstas y otras empresas a considerar inversiones 
futuras en Costa Rica. 
 

“Agradecemos el entusiasta apoyo del Ministerio de Ciencia y Tecnología a la reunión 
N°43 de ICANN, evento que mostrará al mundo las capacidades tecnológicas de 
avanzada de la Red de Internet de Costa Rica, y que brinda a la comunidad de Internet 
costarricense la oportunidad de vincularse con especialistas y grupos de trabajo 
dedicados a mantener la Internet segura, estable e interoperable”, comentó el Dr. Guy 
de Téramond, miembro de la Academia Nacional de Ciencias. 
 

Gratuito y accesible. Es característico que las reuniones públicas de ICANN sean de 
asistencia libre y de participación en las discusiones entre especialistas del área. Por lo 
tanto, no se cobra ningún cargo por entrada ni por participación. 
 

Sin embargo, para poder asistir es necesario registrarse en el evento, ya sea de previo 
a través del sitio http://www.registration123.com/ICANN/CR43/, o bien, puede 
registrarse presencialmente los días del evento. El encuentro mundial se realizará del 
11 al 16 de marzo de 2012, en el Hotel Ramada Plaza Herradura. 
 

Cabe señalar que la participación puede darse durante los días que el asistente desee. 
Para más información puede consultar el sitio http://costarica43.icann.org/ y verificar 
el programa de actividades. 
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Impacto ICANN 
 

Como asociación privada-pública, ICANN está dedicada a preservar la estabilidad 

operacional de Internet, promover la competencia, lograr una amplia representación 

de las comunidades mundiales de Internet y desarrollar políticas de acuerdo con su 

misión. Todo esto lo logra por medio de su política basada en el consenso procesos.  

ICANN, una entidad de beneficio público, sin fines de lucro, es una organización 

internacional responsable de la gestión y la supervisión de la coordinación del sistema 

de nombres de dominio de Internet y sus identificadores únicos. 

ICANN fue creada a través de un Memorando de Entendimiento (MoU) entre el 

Departamento de Comercio de EE.UU. y la ICANN para la gestión de la transición del 

sistema de nombres de dominio (DNS) del gobierno de EE.UU. a la comunidad global.  
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Si desea utilizar esta información o las fotografías adjuntas, se agradece acompañarlas con el crédito 
correspondiente al MICIT y NIC CR. Para más información, contacte a: 

  
  

Oficina de Comunicación del MICIT Oficina de Comunicación NIC CR 
Tel: 2248-1515 exts. 133 y 121. Tel: 2280-6453 
Correo Electrónico: comunicacion@micit.go.cr Correo Electrónico: kareng@nic.cr 
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